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Año LV 19 de noviembre de 1951 Núm. 2.860 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • • • • 50 :ntas. 
Madrid. trimestre. • • • • '15 -
Provincias y posesiones. ídem. '17.50 -
América y Portugal, ídem. • 20 -
Otros países. ídem • • • • 40 -
Número suelto. corriente. 1.50 -

Número suelto. atrasado. 2.50 pe ... "t.,,, . 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE: DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

espondencia se dirigirá al ilustrísimo 

Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un iml!n ~ ! i rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COI,IISJÓN 11 UNICIPAL PEll:-I,INENTE: Extracto de la ses ión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de lloviembre de 1951. 

ALCALD íA PRESlVENCIA: Relación de las licencias de apertura COll­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con · 
curso para contratar la instalación de calefacción en los locales 
del Parque de la Chopera del Servicio de Talleres Generales. 
.\Ilontepío de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de 
Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ej ecutiva en la 
ses ión celebrada el día 2 de noviembre de 1951.-Anuncios sobre 
vencimi ento del cupón trimestral que se indica, y referentes a las 
Ordenanzas municipales. 

LA CONSTRUCCIÓN EN MADRID y LAS INMOBILIARIAS URBANIZADORAS. 

~OTAS [NFOR:lJATII'AS de la primera quincena del mes ele noviembre. 

Comisión MunJc~paJ Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 19s1.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta ele Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jil1lénez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Bri ngas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo y To­
rres Garrido. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fné aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar ente¡-ada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
6 ele julio elel corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal' por D. Ca­
siano Fontal Rodríguez contra e! acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 14 de julio de 1950, por el que se le destituyó 
del cargo de Agente del Cuerpo de Policía Urbana como 
con ecuencia del expediente que le fué seguido por faltas 
en el ejercicio de su cargo, con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de defecto legal en e! modo de 
proponer la demanda, y estimando la excepción de pres-

cripción de la aCClOn alegada por el Ministerio Fiscal y 
por la representación de la parte coadyuvante, se abstiene 
el indicado Tribunal de conocer del fonelo del recurso de 
que se trata. 

Hacienda 

2.0 Aprobar, en armonía con los informes emitidos en 
el expediente, un gasto de 9.811,66 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de la liquidación practicada por el se­
ñor Arquitecto J efe de la Dirección de Construcciones y 
Propiedades de las obras ejecutadas en la construcción de 
una Colonia escolar urbana en los Viveros de Villa; suma 
que será cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención .Municipal, a la consignación figurada en el con­
cepto -t.o del presupuesto extraordinario de Capitalidad, y 
debiendo oficiarse a la Dirección General de Enseñanza, 
Sección de Construcciones del Ministerio de Educación 
.Nacional, para que este organismo estatal abone el otro 
50 por 100 de la obra de que se trata. 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
11.499,87 pesetas, con destino a abonar a los Practicantes 
interinos, procedentes de! anexionado Ayuntamiento de 
Challlartín de la Rosa, D. Santos Alonso San José, don 
José l\Iaría Cóllar Calle y doña Andrea Gallego Barrios, 
en virtud ele la sentencia de la Magistratura de Trabajo 
fecha 8 de febrero del corriente año, los salarios dejados 
ele percibir elesde el 16 de septiembre de 1950, correspon­
diéndoles a cada uno de ellos la cantidad de 3.833,29 pe­
setas; debiendo ser cargo la suma total de que se trata al 
capítulo de Resultas y al VI, partida 169, del vigente pre­
supuesto, en la proporción de 2.499,96 y 8.999,91 pesetas. 
respectivamente. 

4.0 Aproba,r, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto de 
8-1-5 pesetas, con destino a conceder una gratificación ex­
traordinaria al personal que figura en la relación unida al 
expediente, y en la cuantía que para cada uno se determina, 
que prestó servicios e! 19 de junio último con ocasión de 
la recepción celebrada en honor de la Unión Internacional 
de Abogados; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
186,10 pesetas, con destino a abonar a D. Deogracias Gar­
cía de la Rosa, Practicante de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
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la Rosa, las diferencias que le corresponden por reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, de los servicios prestados 
C01110 interino en dicho cargo y Municipio; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas )' al IX, 
partida 521, del vigente presupuesto, en la proporción de 
130,27 y 55,83 pesetas, respectivamente. 

6.0 Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con destino a 
conceder un socorro al Auxiliar de Archivos D. Manuel 
Iglesias Tej ero para la adquisición de estreptomicina para 
un tratamiento personal; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un gasto de 9.300 pesetas, con destino a 
atisfacer al .1 uzgado municipal de Canillas la indemniza­

ción por casa-habitación del señor Juez y la subvención 
para material, y a la Junta de Libertad vigilada la sub­
vención correspondiente a los meses de mayo a diciembre 
del pasado ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, como gas­
tos procedentes del anexionado Municipio de Canillas. En 
cuanto al gasto interesado, de 13.500 pesetas, por obras 
efectuadas en la reparación del expresado Juzgado, se esti­
ma preciso que previaménte se adjunten las facturas por 
duplicado, debidamente requisitadas, y e! expediente de 
aprobación de la obra. 

8.0 Aprobar un gasto de 17.550 pesetas, con destino 
a satisfacer los gastos de oficina, casa-habitación de! señor 
Juez e indemnización para libertad vigilada correspondien­
tes al Juzgado municipal de! anexionado Municipio de 
Canillas por el ejercicio en curso; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 27 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino 
a abonar a las huérfanas del que fué Concejal de este Ayun­
tamiento D . Ramón de Madariaga Alonso, doña María 
Guadalupe y doña Ilduara de Madariaga Espinosa, la beca, 
de 5.000 pesetas a cada una de ellas, concedida por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 29 de noviembre 
de 1946, y que disfrutarán hasta cumplir la edad de vein­
tiún años o hasta contraer matrimonio, caso de efectuarlo 
antes de la referida edad; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la J ntervención Munici­
pal, a la partida 620 de! vigente presupuesto. 

10. Aprobar un gasto de 6.915 pesetas, con destino 
a satisfacer a la casa Esmaltería Plúrima el importe de su 
factura de 6 de agosto de 1951, correspondiente al sumi­
nistro de placas rotuladoras de calles para la Sección de 
Estadística: debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 688 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 20.300 pesetas, con destino 
a satisfacet- a la casa \ -iuda de J. Saludes el importe de 
su factura de 22 de agosto de 1951, correspondiente al su­
ministro de placas rotuladoras de calles para la Sección 
de Estadística; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 
partida que se indica para e! anterior. 

12. Aprobar un gasto de 4.612,50 pesetas, con destino 
a satisfacer a la casa .J osé FraguÍo el importe del suministro 
elel bolamen para los sorteos de amortización del Emprés­
tito Villa ele Madriel de 1941 (ampliación); debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 1.0 del presupuesto 
extraordinario de 1941. 

13. Aprobar un gasto ele 225.799,10 pesetas, importe 
ele la relación de facturas número 7, presentadas por el 

. Director del Servicio de Acopios, correspondientes a los 
suministros efectuados a distintas dependencias y Servicios 
municipales durante el mes de julio último: suma que será 

cargo a las diversas partidas consignadas para este fin en 
el vigente presupuesto de gastos del Interior. 

14. Aprobar setenta y dos certificaciones, por un im­
porte total de 2.314.481,02 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

15. Exceptuar a D. Juan Arribas Aguado del pago 
de derechos por ocupación de la vía pública con un puesto 
irente a la casa número 19 de la Plaza Mayor, en relación 
con el instalado con motivo de las fiestas ele N avielad del 
pasado año, teniendo en cuenta que el mismo rué instalado 
en terrenos de propiedad particular, según criterio susten­
tado en sentencia del Tribunal Económicoadministrativo 
en un caso similar; debiendo, en su consecuencia, anularse 
el acta levantada por la Inspección de Rentas, y al propio 
tiempo advertirse al interesado que no podrá proceder a 
nueva ocupación sin previa autorización municipal. 

16. Conceder a la Colonizadora Apícola (S. L.), Y en 
su nombre al administrador judicial de la misma, D. Igna­
cio Ruipérez Frías, con carácter provisional, exención del 
pago de derechos por el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al situado en la calle en proyecto de Ama­
niel, lindando con la Moncloa, teniendo en cuenta que el 
referido terreno se encuentra situado en zona verde y afec­
tado por trazado de vía pública, con la consiguiente prohi­
bición de edificar sóbre aquél; debiendo, en su consecuen­
cia, procederse a la anulación del acta levantada por la 
Inspección de Rentas y de la liquidación derivada de la 
misma, y retirarse del cobro los recibos pendientes de pago; 
todo ello sin perjuicio de seguir la tramitación del expe­
diente, a fin de que por la Dirección de los Servicios Téc­
Iiicos se concrete la fecha desde que debe empezar a tributar 
el solar de referencia y la superficie que habrá de ser objeto 
del arbitrio. 

17. Exceptuar a D. Adolfo Gallardo Gómez del pago 
de derechos por el servicio contra incendios que le fué 
prestado en la finca de su propiedad sita en la calle de 
Santa Polonia, 9, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el servicio 
ele desagüe practicado en el referido inmueble como conse­
cuencia de la inundación producida en el mismo tuvo su 
origen en la rotura de unas bocas de riego municipales; 
debiendo, en su consecuencia, anularse la liquidación prac­
ticada. 

18. Rectificar, teniendo en cuenta lo diversos infor­
mes emitidos en el expediente) el acuerdo de la ComIsión 
l\lunicipal Permanente, de 2.J. de agosto último, por el que 
se concedió a D. Mariano Serrano López-Cepero el réginien 
de intervención administrativa vara su fábrica de brandys 
en frío sita en la calle del Cardenal Mendoza, 25, en el 
sentido de reducir la fianza a la cantidad de 500 pesetas, 
que deberá ser aumentada automáticamente, en el caso de 
que en cualquier liquidación mensual exceda a dicha can­
tidad, sin previa advertencia de la Administración. 

19. Conceder a doña Margarita Blanco Curieses, en 
atención a lo informado por el Negociado de Exacciones 
y en aplicación de lo preceptuado en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza correspondiente, exención 
de derechos en la licencia de apertura para su industria 
de cacharrería en la calle ele Barbieri, 10, teniendo en 
cuenta se trata de un cambio de nombre por cesión de su 
hijo, anterior industrial. 

20. Conceder a doña Francisca Téllez Díaz, en aplica­
ción de lo dispuesto en el apartado h) de la regla cuarta de 
la Ordenanza correspondiente, exención de derechos en la 

----- --
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licencia de apertura para su industria de taberna sita en la 
calle de la Palma, 70, teniendo en cuenta se trata de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, anterior 
industriaL 

21. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de febrero de 1950, por el que se con­
cedió a doña Rosario Aguado la exención del pago de 
derechos correspondientes a la licencia de apertura de su 
establecimiento de mercería y perfumería en la calle de Mar­
celo Usera, 94 moderno, en el sentido de considerar como 
titular del citado establecimiento a doña Celestina Sanz 
Postigo, a cuyo nombre deberá expedirse la correspon­
diente licencia. 

22. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), 
representada por D. Manuel Pardo Urdapilleta, la cantidad 
de 68.445,37 pesetas, indebidamente satisfecha por e! con­
cepto de calas correspondientes a distintas y numerosas 
fincas que constan en e! expediente y que representa el 
importe total de las liquidaciones provisionales efectuadas; 
devolución que ha de tener lugar: por la cantidad de pe­
setas 65.185,80, con cargo a los fondos del concepto, y por 
la de 3.259,57 pesetas, con cargo al fondo B (5 por 100), y 
que simultáneamente a dicha devolución se le cobre la can­
tidad de 59.936,54 pesetas, que es la que realmente le co­
rresponde satisfacer con arreglo a 10 que resulta de las 
liquidaciones definitivas. 

23. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado El Ca­
llejón, propiedad que fué de D . José Velayos García, sito 
en la calle de Manuel Fernández y González, 3, por cierre 
de la industria con ocasión de obras de reforma de! local, 
con efectos desde e! 1 de julio del pasado año; y al propio 
tiempo disponer que al actual propietario del mismo, don 
Eufrasia Santana Zamora, que procedió a nueva apertura 
con fecha 1 de octubre último, se le exija la presentación 
de declaraciones juradas durante el tiempo mínimo de 
un año. 

24. Aprobar, con arreglo al detalle que a continua­
ción se consigna y C01110 consecuencia de las debidas com­
probaciones de todos cuantos ingresos y abonos se han 
efectuado, la liquidación de la cuota de concierto del gre­
mio fiscal de bares y similares, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, correspondiente a los años 1948 
y 1949: 

CO?'go: 

Cuota para 1948, según acuerdo de 29 
de octubre de 1948 ... . .... . .... . . . . . . . . 

Altas en 1948 .......... . ............ .. ...... ... .. . 
Demoras en el ingreso de las cuotas 

(4 por 100) ........ . . . ...... . .. . . .. ... .. . 

Abonos: 

Ingresado por cuotas . ......... . .. . .. .. .... . 
Ingresado por e! 4 por 100 ele mora .. . 
Bajas durante e! año 1948 .............. . 

Saldo a favor de! excelentísimo Ayunta-

Pesetas 

19.7 48.462,05 
60.010,75 

54.143,51 

19.862.616,31 

19.254.507,11 
54.143,51 

187.378,79 

19.496.029,41 

miento ... . ................... " . ........... "..... 366.586,90 

Cuota para 1949 ................................. 19.411.991,93 

resultante del aumento ele altas y disminución de bajas 
ocurridas durante el año 1948. 

Pesetas 

Cuota inicial para 1949 ....................... 19.411.991,93 

Cargo: 

Altas durante e! año 1949 

Total del cargo 

Abono: 

Ingreso por cuotas .... 
Bajas ocurridas duran-

rante el año ....... . 
Bonificaciones .......... . 

19.036.149,29 

644.635,45 
4.558,13 

Saldo él favor del gremio ..................... . 

68.189 

19.480.180,93 

19.685.342,87 

205.161,94 

sin haberse liquidado las sanciones por retraso en los in­
gresos de las cuotas mensuales . 

Con arreglo a los elatos anteriores, la cuota para el 
año 1950 se fija de la siguiente forma: 

Peselas 

Cuota inicial para 1949 ......... . ............. 19.411.991,93 

Bajas para 1950 
Altas para 1950 

984.387 
102.909 

881.478 

Cuota inicial de concierto para el año 1950. 18.530.513,93 

Aclarando las anteriores liquidaciones, la diferencia exis~ 
tente en la cuota de 1948 a favor de! Ayuntamiento, de 
366.586,90 pesetas, debe cubrirse con los depósitos consti~ 
tuídos por diferentes industriales, según señala la Admi­
nistración de Rentas, aun cuanto su abono en firme no 
pueda hacerse hasta tanto no se haya hecho cargo de ellos 
la Depositaría de Villa, haciéndose constar que, como la 
Administración de Rentas anotó en su liquidación como 
cargo las partidas de 42.472,50 y 6.722,94 pesetas que co­
rresponden a siete meses de cuota de los bares Azul y 
Plata, conforme al acuerdo municipal de 29 de octubre 
de 1948, que dispuso se requiriese al gremio para que efec.­
tuare e! ingreso de dichas cantidades, al no haberse efec­
tuado hasta la fecha podría, si e! gremio lo prefiriese, car­
gársele en cuenta, pudiendo quedar aCOl"dado así. 

Asimismo se rectifica e! acuerdo municipal de 28 de 
enero de 1949 en el sentido de que la baja de la cuota 
anual de 74.220 pesetas de la Casa Vasca (Victoria, 2) ha 
de causar efecto en e! gremio ele bares, y no en el de 
cafés, C01110 por error se produjo el acuerdo. 

25. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Valdivia, entre 
las del General Mola y Castelló, y señalar que la cantidad 
que han de satisfacer los contribuyentes obligados a su 
pago sea el importe de! 30 por 100 del coste de las an­
tedichas obras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, incrementado con los re­
cargos previstos, de conformidad con lo disptiesto en la 
Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones ele cuotas se hagan con carácter 
provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten, teniendo en cuenta las modificaciones 
a que pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, y cuyo abono de­
berá hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 
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26. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de An­
tonio Flores, y señalar que las cuotas que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a su reintegro al Erario mu­
nicipal sea el importe total del coste de las antedichas obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de pavimentación en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, incrementado con los recargos previstos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora 
de dicha exacción; y disponer que las citadas distribucio­
nes de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta 
tanto obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
teniendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en un solo plazo. 

27. Declarar, en armonía con los diversos informes 
emitidos en el expediente, a la Nueva Sociedad de Segu­
ros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid exenta de 
contribuir especialmente para el coste del Servicio de Ex­
tinción de Incendios por las cuotas correspondientes a los 
años 1948 y siguientes, e igualmente la condonación de las 
multas que le han sido impuestas por falta de presentación 
de las declaraciones de primas recaudadas o importe de los 
siniestros atendidos durante los citados ejercicios, teniendo 
en cuenta que la referida Sociedad se halla en liquidación 
desde ellO de abril del citado año de 1948. 

28. Disponer, teniendo en cuenta la propuesta formu­
lada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y 10 de­
terminado por el Negociado de Propiedades, que a partir 
del año 1948 se considere aumentada la renta de alquiler 
de los locales ocupados por escuelas en las fincas núme­
ros 106 y 108 de la calle del General Pardiñas, de esta 
capital, en la cantidad de 170 pesetas anuales, como com­
pensación por los aumentos experimentados en las tarifas 
de suministro de agua a los expresados locales, y determi­
nar que la cantidad de 510 pesetas a que ascienden los 
referidos aumentos por los años 1948, 1949 y 1950 deberá 
abonarse al propietario de la finca, como crédito recono­
cido, por tratarse de gastos de ejercicios ya liquidados, con 
cargo a la partida 19 del' vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y por lo que respecta a las 170 pesetas corres­
pondientes al corriente año, a medida de sus vencimientos, 
con C:1.rgo a la partida 551 elel mismo presupuesto. 

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por D. Pedro 
Blanco Cañedo, propietario de la finca número 14 de la 
calle de San Agustín, donde el Ayuntamiento tiene arren­
dados los pisos primero, segundo y tercero para esenelas, 
ele que le sean abonados los aumentos de la renta de alqui­
ler de dichos pisos que correspondan por la repercusión de 
los experimentados en la contribución territorial, por el 
servicio de portería y por el ele las tarifas de suministro 
de agua; los primeros, a partir del año 1946, y el de por­
tería, desde elide julio de 1947: 

Primero. Que como repercusión de los aumentos, habi­
dos en la contribución territorial (riqueza urbana) a partir 
del 1 de enero de 1946, y que con arreglo a las disposi­
ciones legales vigentes corresponde abonar a los inquilinos, 
se considere aumentada la renta actual de alquiler de los 
pisos primero, segundo y tercero de la finca número 14 
de la calle de San Agustín, ocupados por escuelas. en las 
cantidades siguientes: por el aumento del 4,30 por 100, 
coeficiente del habido desde elide enero de 1946 sobre el 
líquido imponible de la renta que se satisface anualmente, 
448,92 pesetas; por el 3,44 por 100 sobre el mismo líquido 
imponible desde el 1 de enero ele 1947,359,13 pesetas; 

por el 0,86 por 100 desde elide enero de 19-1-8, 89,78 pe­
setas; por el 1,032 por 100, solamente por el año 1949, 
107,74 pesetas; por el 3,44 por 100 desde elide enero 
de 1950, 359,13 pesetas (en total, 1.364,70 pesetas). 

Segunch Que asimismo se aumente la renta en pese­
tas 302,22 anuales a partir del 1 de junio de 1947 por el 
servicio de portería, conforme a las bases que entraron en 
vigor en dicha fecha. 

Tercero. Que las 4.417,33 pesetas a que asciende la 
suma de las liquidadas por aumentos experimentados en 
la contribución terrirorial durante los años 1946 a 1950 
inclusiye se abonen a D. Pedro Blanco Cañedo, como pro­
pietario de la finca, en concepto de crédito reconocido, por 
tratarse de gastos correspondientes a ejercicios ya liqui­
dados, con cargo a la partida 19 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, y que con cargo a la 
misma partida se ahonen también al mismo señor pese­
tas 1.082,95 por el aumento de los servicios de portería 
desde elide junio de 1947 al 31 de diciembre de 1950. 

Cuarto. Que las 1.256,96 pesetas a que ascienden los 
aumentos anuales desde el año 1946, correspondientes a 
pagos en el presente año por el concepto de la contribución 
territorial, y las 303,22 pesetas por aumento del servicio 
de portería, se satisfagan, a medida de sus vencimientos 
trimestrales, con cargo a la partida 551 del mismo presu­
puesto; y 

Quinto. Que por la Sección de Enseñanza se continúe 
la tramitación del expediente hasta determinar la cantidad 
que por los aumentos habidos en las tarifas de suministro 
de agua corresponda abonar a la propiedad de la finca. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.600, con destino a la adquisición de una vitrina para 
la biblioteca del grupo escolar municipal Nuestra Señora 
de la Paloma; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Inte~vención Municipal, a la par­
tida 566 del vigente presupuesto. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.145, con destino a la adquisición de mobiliario para 
la escuela de niñas de la calle del León, 22; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida ' 554 del vigente pre­
supuesto. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado , por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.300, con destino a la adquisición de mobiliario para 
el grupo escolar nacional Cirilo Reverter; debiendo ser 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica para el anterior. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.850, con destino a la adquisición de un armario para 
guardar la vajilla y otros útiles de comedor del grupo San 
Isidro (calle de Fuenterrabía, 15); debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los dos anteriores. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl"dado por la 
J unta' Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.680, con destino a la adquisición del mobiliario para 
el grupo escolar nacional Calvo Sotelo; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los tres anteriores. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 13.950, con destino a abonar a la casa Maldonado el 
importe del suministro de mobiliario para la escuela de la 
calle de la Batalla del Salado, 7; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los cuatro anteriores. 
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36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 28.500, con destino a la adquisición de un proyector de cinematógrafo para ser utilizado en los grupos e Internados municipales; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los cinco ,me­riores. 
37. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la ] unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 10.000, con destino a la realización de determinadas obras en la escuela mixta de la calle de la Alameda de Osuna (Barajas) ; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 661 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 2.500, con destino a la adquisición de instrumentos musicales de cuerda para el grupo escolar nacional Oné­sima Redondo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 'a la par­tida 554 del vigente presupuesto. 
39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 312, con destino a la adquisición de una manga de riego para el grupo escolar nacional Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el anterior. 40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 429,30, con destino a la adquisición de cinco persianas para el grupo' escolar Vázquez de Mella; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los dos anteriores. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 3.651,70, con destino a la adquisición y colocación de cincuenta persianas en el grupo escolar Pardo Bazán; de­biendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupues­taria que se indica para los tres anteriores. 42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 851,52, con destino a la adquisición y colocación de persianas en trece ventanales de la escuela número 81 C de la calle de los Reyes, 15; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro anteriores. 
43. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 10.353,15, con destino a la realización de obras en las escuelas de Nuestra Señora de las Victorias, Torres Ga­rrido, Marcelo Usera y la de la calle de Alejandro Morán, número 25; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención M llnicipal, a la par­tida 553 del vigente presupuesto. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 1.500, con destino a conceder una subvención a la Di­rectora del grupo escolar nacional Marcelo Usera, al objeto de que pueda hacer frente a los gastos de organización de una Colonia escolar; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 622 del vigente presupuesto. 45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 900, con destino a conceder una ayuda a la hecaria mu­nicipal señorita Carmen Miguel Jiménez para que pueda realizar un viaje de estudios de fin de carrera; debiendo ser cargo dicha suma, . en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente pre­supuesto. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta :Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 2.463,10, con destino a abonar a la Directora del grupo escolar Patriarca Obispo Eijo y Garay el importe de los gastos uplidos por la misma con ocasión de la bendición del edificio y toma de la primera comunión de las niñas del mencionado grupo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención Jvlunicipal, a la partida 46 del vigente presupuesto. 47. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta l\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 12.763,10, con destino a realizar obras de reparación en los locales del grupo escolar María Guerrero; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 553 del vigente pre­supuesto. 
48. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 4.011,96, con destino a realizar obras de reparación en la escuela de niños de la calle de Leganitos, 13; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el anterior. 
49. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 3.956,58, con destino a la realización de obras en la vivienda del Maestro aneja al grupo escolar Calderón de la Barca, sito en la calle del Sacramento, 6; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los dos anteriores. 
50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 2.493,70, cOl~ destino a satisfacer el importe de las obras realizadas en las escuelas de la carretera de Aragón, número 43; paseo de Atocha, 19, y calle de Garcilaso, 5; debiendo ser .cargo dicha suma a la misma partida presu­puestaria que se indica para los tres anteriores. 51. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 3.704,69, con destino a la realización de obras de repa­ración en las escuelas de las calles de las Azucenas, 6; José C. Palacios, 16; Azucenas, 65, y grupo escolar ues­tra Señora de las Victorias; debiendo ser cargo dicha suma' a la misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro anteriores. 

52. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 14.928,10, con destino a la realización de obras en las escuelas nacionales instaladas en los edificios arrendados que se detallan en el e.,xpediente; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los cinco anteriores. 
53. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 1.000, con destino a conceder una subvención al Jefe del Servicio Radiofónico escolar San Antonio de Padua para los gastos de dichas emisiones; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­ción Municipal, a la partida 622 del vigente presupuesto. 54. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 2.000, con destino a conceder una subvención al grupo escolar nacional Legado Crespo, con motivo de la celebra­ción de una Exposición escolar; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el anterior. 

55. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­tas 1.500, con destino a conceder al abad mitrado del' monasterio de Cóbreces (Santander) una subvención de igual cantidad para la adquisición de libros; debiendo ser Ayuntamiento de Madrid
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cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los dos anteriores. 

56. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 1.000, con destino a conceder a la Directora elel grupo 
escolar nacional María Guerrero una ayuda para hacer 
frente a los gastos que se le ocasionan con motivo del 
funcionamiento ele varias clases complementarias; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente pre­
supuesto. 

57. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 1.000, con destino a conceder una ayuda para el fun­
cionamiento de la cantina escolar de la graduada nacionai 
Lope de Vega; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 576 del vigente presupuesto. 

58. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 500, con destino a sufragar a la Asociación Provincial 
de Maestros de Madrid La Enseñanza Católica los gastos 
que se le producen como consecuencia de la prestación de 
los servicios que corren a cargo de dicha institución; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 622 del 
vigente presupuesto. 

59. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 32.456,94, con destino a la realización de obras de 
reparación en el grupo escolar Luis Vives; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 661 del vigente pre­
supuesto. 

60. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 40.370,88, como importe, según certificación expedida 
por la Sección de Construcciones, de la liquidación de las 
obras ejecntadas en el grupo escolar Magdalena Fuentes; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 4.0 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad. 

61. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.870,40, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para obras de reparación en la cale­
facción de la graduada del grupo escolar Joaquín Sorolla 
(niños). 

62. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 77.833,52, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 4.0 del presupuesto 
e-,<traordinario de Capitalidad, como liquidación total de las 
obras ejecutadas en el edificio granja Usera para su adap­
tación al grupo Juan Bautista Justo (hoy Lope de Vega). 

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 79.674,40, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 661 del vigente 
presupuesto, para obras de consolidación de las escuelas de 
niños de la plaza de José Antonio, del barrio ele Barajas. 

64. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 510 del vigente presupuesto, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, para conceder 
una subvención a la Hermandad Municipal Madrileña de 
N uestra Señora de la Almudena y ele San Isidro Labrador. 

65. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 623 del vigente presupuesto, con destino 

a conceder una subvención para contribuir a los gastos de 
la asistencia de un nadador madrileño a los Juegos del Me­
diterráneo celebrados en Alejandría. 

66. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención NIunicipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para abonar un premio al Peón de Vías, 
Circulación y Transportes D. Jacinto Martínez Domín­
guez, jubilado con más de cuarenta años ele servicios a la 
Corporación. 

67. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica para el anterior, para abonar un premio al Guardia 
ele Policía Urbana D. Federico Casado Pérez, jubilado con 
más de cuarenta años de servicios a la Corporación. 

68. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica para los dos anteriores, con destino a conceder 
un premio a doña Francisca Ballesteros Calero, como viuda 
del que fué Ayudante de Encargado de Vías Públicas don 
Francisco Aguado, que prestó a la Corporación más de 
treinta y cinco años de servicios. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
300 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 60 del vigente pre­
supuesto, con destino a conceder un premio de 150 pese­
tas a cada uno de los Agentes del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Pascual Pacheco Casillas y D. Justo Berdeal Insúa 
por un hecho meritorio realizado por los mismos el día 23 
de mayo del corriente año. 

70. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
750,26 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, para abonar a doña Manuela 
Queipo Rodríguez, como viuda del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas D. Luis Llorente Vega, y en re­
presentación de su única hija, menor de edad, Nieves, los 
puntos del segundo trimestre de 1950 y los días trabajados 
y no percibidos; debiendo hacerse constar, en cuanto al 
abono de las horas extraordinarias del mes de mayo del 
año 1950, que queda supeditado al informe que, previo 
el de Depositaría, emita la Intervención Municipal. 

71. Aprobar un gasto de 4.386,35 pesetas (incluí das 
34,35 pesetas para gastos de giro), con cargo, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 38 del vigente presupuesto, con destino a satisfacer 
a los Tribunales de Menores consignados en el expediente 
el importe, que para cada uno se consigna, de las estan­
cias causadas en establecimientos benéficos dependientes 
de los mismos, durante el actual ejercicio, por menores 
nacidos en esta capital. 

72. Aprobar un gasto de 50.067 pesetas, con cargo 
a la misma partida que se indica para el anterior, con des­
tino a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Ma­
drid el importe de las estancias causadas en diversos esta­
blecimientos benéficos dependientes de dicho Tribunal, du­
rante los meses de abril, mayo y junio elel corriente año, 
por menores nacidos en esta capital. 

73. Aprobar un gasto de 646,75 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 19 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabd II el 
importe de toma de agua para el edificio de la Tenencia 
de Alcaldía de Carabanchel Bajo. 

74. A probar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo, en 

< 
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armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 30 del vigente pre upue to, para atisfacer al 
señor Secretario del Juzgado muniCipal número 2 el im­
porte de la indemnización por casa corre pondiente al 
ejercicio actual, ya que se ha demostrado que el referido 
funcionario judicial no fué incluído, por un error del De­
canato de dichos Juzgados, en la nómina de casa-habi­
tación. 

75. Celebrar con D. Lucas Ruiz Palacios, Secretario 
del Club Veracruz, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile celebrado 
por dicho Club en el hotel Victoria el día 5 de mayo del 
corriente año, sin apertura de taquilla y por rigurosa invi­
tación, señalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas. 

76. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de Palencia, 29, 
propiedad que fué de D. José Villarias, con efectos desde 
e! 1 de octubre del pasado año, por cese definitivo en el 

. ejercicio de la industria. 
77. Eximir del pago del impuesto sobre consumos y 

servicios de lujo durante e! segundo semestre de 1949 al 
coche de servicio público matrícula S-46lO, propiedad de 
D. José María Verdasca, por haberse justificado que no 
prestó servicio durante dicho período de tiempo, según 
certificado expedido por la Delegación del Tráfico Urbano, 
y como consecuencia, devolverle las cantidades indebida­
mente cobradas por las actas números 1.393 Y 1.367 de! 
años 1949. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas con 
motivo ele las contribuciones especiales asignadas a los pro­
pietarios de las fincas afectadas por las obras de instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de! Pilar de Zaragoza: 

Primero. Desestimar, por la negativa que supone el 
silencio administrativo, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Luis Martínez Sánchez contra el acuerdo munici­
pal que desestimó su pretendida exención del pago de las 
contribuciones especiales anteriormente citadas, asignadas 
a la finca números 93 antiguo y 14 moderno por las obras 
de referencia, ya que en su segundo escrito no aduce el 
reclamante nuevos argumentos jurídicos que permitan mo­
dificar la resolución impugnada, y los beneficios compren­
elidas en la legislación de casas baratas que aduce no abar­
can a las contribuciones especiales, pues éstas no tienen 
carácter fiscal, sino que se basan en la necesidad de que 
los singularmente beneficiados por las obras aporten una 
cantidad del coste de las mismas, ya que ellas redundan en 
favor de los propietarios de las fincas. 

Segundo. Dejar sin efecto la medición y cuota seña­
lada a la finca número 31 de la referida calle por la causa 
dicha, aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
en 7 de julio de 1950, y en su consecuencia, declarar nulo 
el recibo, si hubiere sido expedido por la Administración 
de Rentas municipales, en armonía con aquélla, y en su 
lugar aprobar la medida de fachada y cuotas asignadas a 
las fincas números 31 y 33, propiedad, respectivamente, 
de doña Luisa Velasco Carrillo y de doña Rafaela Rodrí­
guez Carracedo, propuesta en 10 de octubre último por el 
N egociado correspondiente. 

Tercero. Aprobar la nueva distribución de cuotas y 
relación de fincas efectuadas por el Negociado correspon­
diente en 10 de octubre último, correctora de los errores 
observados en la anteriormente sancionada, como igual­
mente las diferencias en más o en menos que deben abo­
llar los contribuyentes como consecuencia de tal rectifica­
ción, considerando las diferencias en más de las fijadas 
anteriormente con carácter complementario de las ya seña-

ladas, y que serían las que hubieran tenido que sati facer 
de no haberse sufrido el error aludido; y 

Cuarto. Devolver a doña Luisa Velasco C~rrilIo, en 
en el ca o de que hubiere · sido abonada, la cuota que por 
el concepto y causa expresados le fueron señaladas, en 
relación con la finca número 31 de la citada calle del Pilar 
de Zaragoza, con arreglo al primer reparto efectuado, se­
gún el precitado acuerdo de 7 de julio de 1950, rectifi­
cado por el presente, y que simultáneamente a tal devo­
lución se expida por la oficina municipal correspondiente 
nuevo recibo en armonía con la cuota que se le asigna 
en el reparto efectuado por el Negociado correspondiente 
en 28 de septiembre último, que por el presente se aprueba. 

79. Adoptar los acuerclos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas contra 
la exacción de contribuciones especiales por las obras de 
instalación de tuberías y bocas ele riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Rafael Calvo, teniendo en 
cuenta que el error sufrido por el Servicio técnico l1ul11i­
cipal al designar como lugar de ejecución de las obras otro 
distinto al que en realidad tuvieron efecto originó que la 
exacción se aplicase sobre algunos inmuebles no afectados 
por aquéllas y que a otros se les aplicase cuota distinta 
a la que debía corresponderles: 

Primero. Devolver a D. Francisco Rodríguez VilIa­
mil, a D. Luis Tausent, a D . Santiago Arribas y a D. Fe­
lipe de la Calle las sumas de 151,90, 252,32, 218,50 y 
247,70 pesetas, respectivamente, satisfechas por el concepto 
expresado y en relación con las fincas números 34, 23, 30 
Y 26 de la calle de referencia; y que simultáneamente a tal 
devolución se expidan por la Administración de Rentas 
nuevos recibos en sustitución de aquéllos, afectos a los ya 
citados inmuebles y contribuyentes, por las obras ante­
dichas y por el importe cle las cuotas aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en su sesión de 28 de 
julio de 1950; Y 

Segundo. Que los recibos expedidos por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales en armonía 
con las cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Per­
manente eti su sesión de 25 de octubre de 1945, afectos 
a las fincas l1úmeros 11 y 13 de la calle citada y obras de 
referencia, a nombre de Fama (S. A.) y de D. César Cort 
Gómez-Tortosa, queden sin valor ni efecto alguno, por no 
resultar afectados los inmuebles citados por las obras que 
nos ocupan. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el aprovechamiento de los pastos 
de determinados predios o cuarteles de la Casa de Campo: 

Primero. Que se anuncie subasta pública para la con­
cesión del arrendamiento del aprovechamiento de pastos 
por ganado vacuno en predios o cuarteles de la Casa de 
Campo denominados Los Pinos y Rodajas, y por ganado 
lanar en los conocidos con los nombres de Batán, Angel, 
Ca a Quemada, Cobatillas y Torrecilla, por el período de 
tiempo comprendido entre elIde diciembre próximo y el 
30 de junio eJe 1952, conforme a los pliegos de condiciones 
formulados por la Jefatura del Servicio de Parques y J ar·· 
clines y las advertencias y modificaciones contenidas en la 
propuesta de la Sección de Hacienda que figuran en el 
expediente. 

Segundo. Que teniendo en cuenta la perentoriedad del 
plazo para el comienzo del aprovechamiento, dado 10 avan­
zado de la estación, y sin perjuicio de la sanción de! acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno, se proceda por el Negociado 
de Subastas al anuncio y publicación de los pliegos de con­
diciones para llevar a cabo la misma, reduciendo al mínimo 
los plazos legales que señalan las disposiciones vigentes; y 

Tercero. El acuerdo ' que se adopte será sometido a la 
anción del Ayuntamiento Pleno en su primera reumon . 

81. Conceder la autorización precisa, de conformidad 
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con 10 interesado por el Servicio de Acopios, y para su 
normal gestión hasta finalizar el ejercicio en curso, para 
llevar a cabo la incrementación, por un importe total de 
1.333.000 pesetas, de las partidas del vigente presupuesto 
consignadas en las relaciones unidas al expediente, mediante 
la detracción de la indicada suma de las partidas del propio 
presupuesto señaladas en aquellas relaciones; y que dada 
la urgencia del caso, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 664 de la vigente ley de Régimen 
local en cuanto a esta clase de operaciones presupuestarias. 

82. Incrementar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Intervención Municipal, en la swna de 282.891,67 pese­
tas, el concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941, a fin de proceder al abono de las facturas por 
suministros efectuados a Centros Asistenciales de reciente 
inauguración, y cuya suma será detraída, previa la trami­
tación exigida por el artículo 664 de la vigente ley de Ré­
gimen local, de la consignación figurada en el concepto 20 
del mismo presupuesto. 

A petición del señor López Quesada, fué retirado para 
lluevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que 
por D. Gregorio Loranca Cabello y otro se abone, en 
concepto de canon por ocupación del solar de propiedad 
municipal número 58 de la calle de San Bernardo durante 
e! período de tiempo comprendido entre el 18 de diciembre 
del año último y el 16 de enero del actual, la cantidad de 
3.674,84 pesetas, conforme a 10 que determina la base pri­
mera del Apéndice número 1 del vigente presupuesto orcti­
nario de ingresos. 

Fomento 

83. Conceder a la Compañía Unión Eléctrica. Madri­
leña, de conformidad con lo dispuesto en la base primera 
de la Ordenanza de exacciones número 18, la autorización 
solicitada para efectuar e! tendido de un cable subterráneo 
de alta tensión desde su central de la calle de Mazarredo 
hasta el centro de transformación que tiene instalado en la 
plaza de Cristino Martos, siguiendo el recorrido por la 
ronda y calle de Segovia, cuesta de Ramón, calle de Bailén, 
plaza de España y calle de la Princesa. alojando el cable 
en los tubos y galerías de servicios existentes a lo largo 
ele dicho itinerario, 110 autorizándose más calas que las 
necesarias para tirar de! conductor, y debiendo sujetarse la 
expresada Compañía en la ejecución de estas obras a los 
planos presentados, así como a las condiciones señaladas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 92. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se e.,'Cpresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para construir una 
casa en un solar sin número de la prolongación de la calle 
de los Monederos. 

A Cooperativa de la Vivienda Las Magnolias, para 
construir dos casas en la cal1e de Alfonso XUI, sin núme­
ro (lotes 99 y 100). 

A D. Francisco Solera Zori, para construir tina casa 
en la calle de la Alamedilla, 23. 

A D. Manuel Escudero Fernández, para construir una 

casa en un solar sin número de la calle de Arturo Soria. 
A D. Manuel Gijón Muñoz, para construir un garaje 

en la calle de los Caídos de la División Azul, 12 (Cha­
martín). 

A D. Manuel Bello Díaz, para construir una nave en la 
calle de los Fundadores, 11. 

A D. José Arellano López, para construir una nave en 
la calle de Pablo ]iménez, 26. 

A D. Francisco Botija Moreno, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 30 de la calle de Santa 
Juliana. 

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
mesa los dictámenes proponiendo la concesión de licencias 
para construir casas en la calle particular, sin número, par­
celas 103-1, 101-E y 104-1; número 1, parcelas 26-J y 
35-H; número 2, parcelas 47-H y 38-A; número 3, par­
celas 17-B, 23-J Y 16-B; número 4, parcelas 59-J, 6O-J, 
62-1, 59-B y 61-H; número 5, parcelas 65-B, 66-K, 67-B 
Y 64-H; número 6, parcelas 73-H, 71-1 y 70-B; número 7, 
parcelas 76-H, 77-A, 78-A y 79-H; número 8, parce­
las 72-1, 82-H, 84-B, 83-A y 85-J; número 9, parce­
las 95-B, 94-F, 9O-H, 91-H, 89-H y 88-J; calle de San 
Telmo, sin número, parcelas 44-H, 86-A, 22-H, 21-H, 
33-A 34-A 19-A 87-A 81-H 74-H 93-L 92-H 14-A 
68-K:. 63-1,' 80-H: 75-H', 69-B: 43-H: 45-B', 57-B: 31-E: 
32-B y 20-B; calle de San Telmo, sin número, con vuelta 
a la de Jerez, parcela 46-H; cal1e de Serrano, sin número, 
parcelas S-A, 4-A, 2-1, 1-K y 3-1; calle de los Hermanos 
Tercero, sin número, parcelas 29-H, 24-J, 48-H, 42-A, 
52-A, 28-A, 41-H, 36-H, 49-B, 40-1, 9-E, 12-B, 37-H, 
lO-E, ll-E, 18-K, 53-1, 54-1, 39-1, 51-A, 27-A, 8-A, 
25-J y 30-H; calle de Jerez, sin número, parcelas 50-H, 
97-B, 96-E y 98-L; calle de la Macarena, sin número, 
parcelas 15-1 y 55-1; calle de la MaC<1.rena, con vuelta a la 
de San Telmo, sin número, parcelas 13-1 y 56-1; calle 
Nueva, sin número, parcelas 111-H, 102-A, 116-J, lIO-B, 
109-B, 108-H, 106-F, 119-1, 117-A, 113-1, 114-1, 112-K, 
1I5-J, 107-B, 105-B y 118-1. 

Gobierno interior y Personal 

93 . Jubilar al Médico de la Beneficencia Ml1nicipal 
D. Gerarclo Puebla Estringana, por haber cumplido el tiem­
po de servicios mínimo exigido, conforme al artículo 21 
del vigente Estatuto de Funcionarios administrativos de 
este Ayuntamiento, para poder acreditarle derechos pasivos, 
por contar al cumplir la edad para su jubilación más de 
diez años, pero menos de veinte de servicios efectivamente 
prestados, asignándole el haber pasivo anual equivalente 
al 62 por 100 del sueldo que disfrutaba en activo el inte­
resado, que a tales efectos le sirve de regulador, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados, y determinar 
que el presente acuerdo surta sus debidos efectos a partir 
del día 4 de octubre último, como fecha siguiente a ac¡uella 
en que el interesado cumplió el tiempo mínimo de servicios 
exigido. 

94. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Ayudante de los Servicios Técnicos de Arquitectura 
e Ingeniería D. Enrique Ortega Ballesteros, asignándole el 
haber pasivo anual equivalente al 94 por 100 del que C01110 

sueldo regulador le ha sido reconocido, resultante de acu­
rhular al últimamente percibido el importe de dos anl1ali­
dades del cuatrienio en Cll1'SO de vencimiento; todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, y determinar que el presente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 7 de septiembre úl­
timo, como fecha siguiente a aquel1a en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

95. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra municipal doña Adela N ade1a de Castro, 
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asignándole el haber pasivo anual equivalente al 94 por 100 
del sueldo que le ha sido reconocido como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido el importe pro­
porcional de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento y las 4.000 pesetas que percibe por ayuda 
de casa-habitación; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por la interesada, y determinar que 
e! presente acuerdo surta sus debidos efectos legales a par­
tir del día 19 de septiembre último, como fecha siguiente 
a aquella en que la interesada cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa. 

96. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Maquinista de! Matadero municipal D. Mariano 
Aparicio Toledano, asignándole el haber pasivo anual equi­
valente al 64 por 100 del sueldo que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido el importe proporcional de tres anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado; de­
biendo surtir sus debidos efectos legales el presente acuerdo 
a partir del día 26 de septiembre último, como fecha si­
guiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y determinar que, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, la mencio­
nada plaza sea amortizada y convertida en plaza de jornal. 

97. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo-: 
mecanógrafo doña Inés Mayorga Mendoza la excedencia 
voluntaria en las condiciones determinadas por e! regla­
mento de Secretarios, Interventores de fondos y Funcio­
nanas municipales en general, en su artículo 114, en re­
lación con el 32, número 3.°, concordantes ambos con 
el 19 de! Estatuto de Funcionarios administrativos de! 
Ayuntamiento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo 
mínimo de un año, sin que el tiempo que permanezca en 
esta situación le sea de abono a efectos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, éste quedará supeditado a la existencia 
de vacante de su clase y categoría cuya provisión corres­
ponda al turno de excedentes, y deberá tener lugar con el 
sueldo de 9.592 pesetas que en la actualidad tiene asignado 
para el cargo que desempeña. 

98. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de confonnidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, clon 
Antonio Moreno Moreno, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 10.607 pesetas desde el 30 de marzo 
de 1950, fecha de la ane.'(ión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

99. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Vigilante de Arbitrios, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, D. Juan López Serrano­
Soria, y con arreglo a la cual le corresponde el jornal 
de 21,78 pesetas, que es el que venía percibiendo, y que 
se le respeta, de momento, con arreglo a 10 dispuesto en 
las citadas bases; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

100. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillas, de la operaria de limpieza, 
procedente del citado Ayuntamiento, doña Teresa Sacris­
tán González, y con arreglo a la cual le corresponde el 
jornal de 14152 pe~eta$ hasta el 31 de julio de 1951, por 

ser e! que venía percibiendo, y que se le respeta en virtud 
de lo dispuesto en las bases de anexión, y el de 15,65 pese­
tas desde ell de agosto del corriente año, por cumplimiento 
del tercer cuatrienio; debiendo practicarse por la Interven­
ción la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

101. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, para el estudio de la labor que debe 
realizar el Ayuntamiento a fin de llegar a una normali­
zación urbanística de b capital a través de todos los pro­
blemas que tiene planteados Madrid en orden a servicios 
públicos, accesos y transportes, comprendidos en la Me­
moria-informe que hubo de exponer dicha Alcaldía en se­
sión de 31 de octubre último, se cree Una Comisión especial 
que vaya desarrollando todos y cada uno de los problemas 
que en dicha Memoria se señalan, y que bajo la presidencia 
de aquella Alcaldía quede constituída por los Concejales 
señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Orive Martín y Reina de la Muela, asistidos 
con carácter permanente por los señores Secretario general 
e Inspector general de los Servicios Técnicos, y de manera 
circunstancial por los funcionarios técnicos y administra­
tivos encargados de los respectivos Servicios en\lmerados 
en la citada Memoria. 

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de! corriente, en el que propone, de conformidad 
con la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Lamas Rodríguez, ope­
rario de Limpiezas, sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 9 de marzo del corriente año, que imp\lso al 
recurrente la sanción de separación definitiva del servicio 
activo. 

Hacienda 
103. Aprobar las Ordenanzas de exacciones que ha­

brán de regir en el próximo ejercicio de 1952, teniendo 
en cuenta que, interesado de! Ministerio de Hacienda, por 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre úl­
timo, la concesión de nuevos recursos para nutrir el presu­
puesto del próximo ejerciéio, y también la prórroga hasta 
el día 15 elel corriente mes para presentar ante el ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda las referidas Ordenanzas 
de exacciones, q.ue con sujeción al artículo 2.° de la orden de 
9 de enero del corriente año debió haberse hecho antes 
del 1 de octubre próximo pasado, hasta el presente no 
se ha recibido contestación a la petición formulada, y, como 
antes se ha indicado, el plazo de prórroga expira el refe­
rido día 15 de! corriente; debiendo remitirse las citadas 
Ordenanzas de exaccione¡;, con toda urgencia, a la Delega­
ción de Hacienda para su estudio, sin perjuicio de obtener 
en su día la sanción del Ayuntamiento Pleno, y someterse 
el expediente a la tramitación que determinan las disposi­
ciones vigentes. 

104. Aprobar, teniendo en cuenta la necesiclad de 
construir sepulturas en el Cementerio de la Zona de Cani­
llas, puesta de manifiesto por la Dirección de Cementerios 
municipales, y en evitación de los problemas que en otro 
caso habrían ele plantearse al Ayuntamiento, los pliegos 
de condiciones y presupuesto (importante 1.184.237,79 pe­
setas) redactados por la Técnica municipal para la cons­
trucción de sepulturas de segunda y tercera clases en el 
referido Cementerio, al objeto de que con toda urgencia 
pueda celebrarse la subasta para la adjudicación de la obra 
de que se trata; debiendo ser cargo la suma de referencia, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 652 del vigente presupuesto. 
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105. Se dió cuenta de un dictamen en el que propone, 
teniendo en cuenta que por el señor Concejal Delegado 
de Cementerios se ha participado la total carencia de sepuÍ­
turas de segunda clase, tanto para la próxima exhumación 
general como para los traslados y enterramientos diarios 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almuelena, que, 
ante la necesidad de proceder a la construcción ele cliéhas 
sepulturas, en evitación de los problemas que en otro caso 
habrían de plantearse al Ayuntamiento, se aprueben los 
pliegos de condiciones y presupuesto (importante pese­
tas 1.053.543,09) redactados por la Técnica municipal para 
la transformación en sepulturas de segunda clase para adul­
tos (proyecto R) de los cuarteles 24 y 51 de párvulos de 
dicho Cementerio, al objeto de que con toda urgencia pueda 
celebrarse la subasta para la adjudicación de la obra ele que 
se trata; debiendo ser cargo la suma indicada a la misma 
partida presupuestaria que se menciona para el anterior. 

y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la mo­
dificación, propuesta por el señor López Que ada, de que, 
atendidas las circunstancias de inaplazable necesidad y ur­
gencia de las obras de que se trata, que ha puesto de ma­
nifiesto el Delegado de Cementerios, se consideren dichas 
obras comprendidas en el apartado c) del artículo 311 de 
la vigente ley de Régimen local, sometiéndose a tal efecto 
este acuerdo al Ayuntamiento Pleno, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del indicado pre­
cepto legal. 

106. Devolver a las escuelas del Santísimo Sacra­
mento, del Instituto de las Hijas de María Auxiliadora, 
como titular del recibo número 4.480, como consecuencia 
de 10 acordado por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, y una vez declarada la exención, la 
cantidad de 245.288,42 pesetas, satisfecha indebidamente 
por el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de unos terrenos sitos en el paseo de la Dehesa de la 
Villa, 3, cuya devolución habrá de tener lugar, de acuerdo 
con 10 informado por la Intervención Municipal, en cuanto 
a la cantidad de 222.989,49 pesetas, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y por 10 que se refiere a la de 22.298,94 pesetas, del fon­
do de depósito del 10 por 100 por omisión. 

Gobierno interior y Personal 

107. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de conformidad con las normas contenidas en el acuerdo 
número 36, de 31 de diciembre de 1948, del Ayuntamiento 
Pleno, relativo a los derechos de los Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de Ayuntamientos anexionados, y 
en las bases acordadas para la anexión del Ayuntamiento 
ele Vallecas, del funcionario técnicoadministrativo ele Se­
cretaría, procedente del citado Ayuntamiento, en el que 
desempeñaba el cargo ele Secretario, D. Antonio Gutiérrez 
Ballesteros, y con arreglo a la cual se le respeta el sueldo 
de 51.446,12 pesetas anuales que venía percibiendo, pero 
sin que puedan acreditársele nuevos ascensos hasta que 
tenga derecho a una retribución superior con arreglo al 
sueldo base de 18.000 pesetas, que es el que, por su cargo 
e importancia del Ayuntamiento en que 10 desempeñaba, 
le correspondía con arreglo ' al decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 5 de diciembre de 1947, ya que los acuer­
dos del Ayuntamiento de su procedencia por los que se 
le reconoció uno superior son posteriores al 1 de marzo 
de 1946, fecha de la publicación de la ley de Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores en su redacción defi­
nitiva

J 
y este Ayuntamiento no viene obligado a respetar­

los, de conformidad con 10 dispuesto en la orden del Mi­
nisterio de la Goberhación de 19 de enero de 1945. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Manuel Castillo Roque-

ro y asignarle el haber pasivo anual cotrespondiertte, según 
10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado, y disponer que el presente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 23 de octubre úl­
timo, C01110 fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa . 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Joaquín Martín Briones, para bar restaurante en la 
calle del Amor de Dios, 5. 

D. Francisco Barroso Moreno, para peluquería de se­
ñoras con dos sillones en la avenida de! Doctor Federico 
Rubio y Gali, 108. 

D. Daniel Santamaría Pascual Cuadrillero, para venta 
de fiambres en la calle de Doña Berenguela, 44. 

D. Eufrasia Almagro Arcos, para almacén de aceitunas 
en la calle de San Gabriel, 9. 

D. Arsenio Mier García, para taberna en la calle de la 
Victoria, 8. 

D. Rafael Goncer López, para academia de enseñanza 
de peinados en la carrera de San Jerónimo, 3. 

Doña Carmen Agustín Juárez, para taberna en la calle 
de los Pinos Alta, con vuelta a la de Múller, 36. 

Pedro Castro y Compañía (S. L.), para despacho de 
pan en la calle de Rosa de Silva, 3 (Cha111artín). 

Doña Jesusa BIas del Valle, para venta de azulejos y 
materiales de construcción en la calle de Rosario Acuña, 
número 10. . 

D. Julio Sánchez Sánchez, para fábrica de correas en 
la calle de Oudrid, 1. . 

D. Marino Carpintero Fernández, para salón de billar 
con cinco mesas en la calle de Menorca, 30. 

D. Celestino Matías García, para despacho de leche en 
la calle de Nicolás Morales, 11. 

D. Constantino Alvarez Lago, para taberna en la calle 
del Marqués de Viana, 22. 

D. Valeriano Durán Calzado, para venta de vinos en 
la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 42. 

D. Ramón Asín Plaza, para instalar un torno de so­
brebanco con un electromotor v un rectificador en la calle 
del Castillo, 6. -

D. Florencia León García, para mercería y venta de 
loza, marcos y molduras en la calle de Canarias, 30. 

Doña Margarita García Sarasúa, para instalar una mesa 
ele fútbol en e! bar de su propiedad de la calle de Víctor 
Pradera, 44. 

Doña Antonia Company Duraín, para mercería en la 
calle ele San Vicente, 38. 

Empresa Nacional Calvo Sotelo, para oficinas de COl11-

bustibles líquidos y lubricantes en la plaza de Salamanca, 
número 8. 

D. Antonio Fernández Martín, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Santa Ana, 8. 

Doña Mercedes Luisa Muñoz Quintana, para peluque­
ría de señoras con dos sillones en la glorieta de Embaja­
dores, 6. 

Madrid, 19 de noviembre de 1951.-El Alcalele Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde ele Santa Marta ele 
Babío, 

Ayuntamiento de Madrid
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Secreta ría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y COncursos 

CONCURSO 

Instalación de calefacción en los 
locales del Parque de la Chopera 
del Servicio de Talleres Genera­
les.-Presupuesto de contrata 

Pesetas 

399.764,15 

---===========~========~====== 

CONCURSO 

El excelentísimo AyuI1tamiento Pleno, el! sesión de 31 del pa­
sado mes de octubre, acordó allunciar concurso público para COn­
tratar la instalación de calefacción en los locales del Parque dé la 
Chopera del Servicio de TaIleres Generales, con sujeclon a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el presupuestó de COI1-

trata de 399.764,15 pesetas. 
El plazo del concurso és el de veinte cÍías hábiíes, que empezarán 

~ correr y contarse cÍesde ei siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio ei1 el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podnln pl'eseritarse proposiciones, cíe dIez cíe la mañana a una de la 
tlll'de, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias dé Aicaldía de Buenavista y Retiro, correspondientes a las Zonas 
1'etcera y Cuarta. 

Los licitadores se presentarán por sí o por otra persona o So­
ciedad, con poder cn estos últimos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales. Las Sociedades acompañarán 
también el certificado de incompatibilidades, conforme a lo dispuesto 
cn la condición séptima del pliego econÓmicoadministrativo. 

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.a , aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de! 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaria Muni­
cipal la cantidad de 7.995,28 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados, 

Los pliegos de condiciones facuJtati vas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en e! 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del e.'{pediente, a estudio de la Comisión 
que se indica en la condición novena del pliego facultativo. 

El rematante constituirá en la Depositaría ..;Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 15.990,57 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 19 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE GánGQLAS. 

;1< * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Mqdrid 

, '/cl/erdos adoptados por la Comisión Ejt!Cl/ti~'a eH la scsiólI (elebruda 
el día 2 de llo~,ie11lbr(' de 1951 

Dada cuenta dcl expediente a instancia de doña Adela Espejo 
Hernánclez solicitando transmisión de la pensión que percibió su 
madre, doña Angélica Hernández, e acordó, de conformidad con 
el señor Vocal Letrado, denegar dicha petición, en atención a que 
por el último párrafo del artículo 28 se determina que la huérfana 
casada en vida de su padre y viuda después del fallecimiento de éste, 
sín derecho a pensión Jlor su marido, lo tendrá a la de orfandad si 
además de justificar su pobreza en el concepto legal (condiciones 
que sí se reúnen por la solicitante) no disfrutase la pensión la viuda 
ni otros hij os del causante, condición que no concurre, puesto que 
la pensión la disfrutaba la madre de la solicitante y en la actualidad 
su hermana; debiendo indicarse que de la certificación que presenta 
del matrimonio de su hermana resulta de la nota marginal en la 
misl11~ estampada que dicho matrimonio quedó anulado, C0l110 COI11-
prendido en la disposición que la misma indica. 

Conceder a doña Manuela Gómez Juan, viuda del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención D. Mariano Gracián Marco, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 8.012,04 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Guadalupe Modesta Alonso López, viuda del 
Subalterno destituido D. Ceferino Ortiz Colmenero, la pensión vita­
licia de quinta clase, iml10rtante 666,64 pesetas anuales. 

::: * *' 

ANUNCIOS 

\' enciendo en 1 de ellero de 1952 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana a ulla de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago, 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de Es­
paña, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Illunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Laorga 
Sánchez proyecta ampliar su ebanistería mecánica con seis electro­
motores con fuerza total de 8,50 caballos en la casa número 14 de 
la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranLe el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar 1Iar­
tínez Recio proyecta establecer un taller de cerraj ería con equipos 
de soldadura autógena y eléctrica y una fábrica de camas con do., 
electromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa núme­
ro 35 de la cuesta del Zarzal (Chamartín). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid. 19 de noviembre; de 1951. - El Secretario ¡¡ccidental, 
P. VI:: GáRGOLA', 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos: línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea ' . • • . . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Pl'esid~ncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . .. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple- · 

tos, a con tal' desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de ca.da año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 
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La construcción en Madrid y las Inmobiliarias Urbanizadoras 
II 

( Conclusión) 

Al período de auge de las Inmobiliarias (1944 a 48), 
durante el cual 110 pasaba semana sin que se fundara con 
capital desembolsado (muy inferior casi siempre al escri­
turado) ~lgtlnas de dichas Sociedades, que poco después 
de orga111zadas pregonaban sus grandes proyectos de ciu­
dades satélites, o grandes Colonias de dos mil o tres mil 
viviendas ; que compraban edificios y solares, y absorbían 
Empresas explotadoras de variados negocios, no todos re­
lacionados con la urbanización o la construcción, sucedió 
el de restricción a las referidas entidades, no sólo de cré­
ditos bancarios, con los cuales, más que con sus propios 
capitales sociales, trabajaban, sino hasta los proporcionados 
por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio­
cional, organismo oficial que se vió realmente abrumado 
ante la magnitud de las solicitudes, que en los momentos 
actuales suponen más de 10.000 millones de pesetas, no 
siendo ya solución la de los " créditos diferidos", cuyos 
certificados negociaban a ser posible en la Banca privada. 
Ante la magnitud del problema a dicho Instituto planteado, 
a pesar de tener éste en circulación en 30 de diciembre 
de 1950 3.400,6 millones de pesetas en cédulas, y de la 
nueva emisión hecha en 1951 de otros 1.400 millones, se 
ha visto obligado a solicitar la autorización que le ha con­
cedido el decreto-ley de la Jefatura del Estado (Boletín 
Oficial de 9 de agosto de 1951), que autoriza a los bene­
ficiarios de viviendas bonificables que tengan pendientes 
créditos con aquél, en aplicación de la ley de 1948, a que 
en sustitución de los mismos puedan solicitar una subven­
ción, consistente en el 20 por 100 del importe de aquéllos; 
pero condicionando el pago de la misma "a que esté justi­
ficada la terminación de la vivienda subvencionada" lo , 
que equivale a la concesión a fondo perdido de un 12 por 
100 del presupuesto aprobado, puesto que el préstamo no 
excede del 60 por 100 de éste, y dicho 20 por 100 es 
sobre el 60 por 100. 

No cabe duda de que esta nueva modalidad del auxilio 
frenará mucho la edifica~ión de viviendas bonificables, afec­
tando a las Empresas constructoras de éstas, ya sean Socie­
dades inmobiliarias, constructoras en generala particulares, 
ya que hasta ahora empezaban a cobrar parte de los cré­
ditos al salir de cimientos los edificios (el 15 por 100). y 
los que se acojan a la reciente disposición citada 110 podrán 
hacerlo hasta tener terminada o casi terminada por 10 
menos la vivienda, y los que no se acojan a ella se exponen 
a que el plazo de obtener el auxilio económico se vaya 
dilatando. 

Estas dificultades para la obtención de créditos, que 
cada día se va acentuando más, ha obligado a las Inmobi­
liarias y Urbanizadoras Cjue no se encontraban en situación 

desahogada a movilizar sus activos, vendiendo edificios, so­
lares, y hasta obras en ejecución algunas de dichas Socie­
dades, C0l110 medida previa a su liquidación o transfor­
mación, perdiendo el carácter de tales inmobiliarias, y a 
reducir los capitales sociales ante la dificultad en el cobro 
de los dividendos pasivos, y así vemos que, por ejemplo, 
la J nmobiliaria Constructora Martosán, S. A., que estaba 
construyendo, en terrenos con acceso por la carretera de 
Extremadura, 135, la. ciudad satélite Tosé Antonio Girón 
vende al Ayuntamiento los siete bloqu'es en construcción; 
terrenos de que era propietaria y reduce el capital de 30 
millones a 5.755.000 pesetas; que la Inmobiliaria Electra, 
que aun dispone de ~'{tensos terrenos, inmediatos a sus 
bloques de la carretera de Aragón, 163, suspende la ejecu­
ción de los nuevos proyectados con autorización para cons­
truirlos; se limita a terminar las casas de las calles de Lu­
chana, 11, y Trafalgar, 1, y reduce el cap;i:al de 30 millones 
a 13,20, haciendo Jo propio la Empsa, S. A (Edificaciones 
en Madrid y Provincias), de 50 a 25, y la Inmobiliaria 
Centro y la Ciudad Ducal, de 9,5 a cinco; que la Urbacesa 
(Urbanizadora Vasco Central) canjea cada diez'acciones con 
50 pesetas (lO por 100 del nominal) desembolsadas por una 
de su capital de 33 millones, y liquidan la Inmobiliaria 
Hogar (sin pérdidas), Herrero, Pacífico, del Banco de la 
Construcción, Hispania Inmobiliaria, S. A, y la Urbani­
zadora Avenida, y que la Inmobiliaria Banloque (filial de 
la Banca López Quesada) cambia su nombre social por el 
de Financiera Banloque, S. A., renunciando a sus proyec­
tos de construcción de bloques, en sus terrenos y edificios 
de éonstrucción iniciada por su antiguo propietario, el 
Duque de Alburquerque, en la calle del Duque de Sesto, y 
que la Caisa, Aspe, Urbis y otras inmobiliaTias paran ele 
momento algunas de sus obras en ejecución; en resumen: 
que sigue acentuándose el proceso de deflación de las In­
mobiliarias y Urbanizadoras; que reducen sus antiguos pIa­
nes, contándose con otros más modestos, y limitándose a 
ir terminando lo que tenían emprendido y a vivir varias 
de ellas ele la explotación de las fincas de su propiedad, 
en espera de ir normalizando su situación financiera, aco­
modándose a ella mientras llegan mejores tiempos para la 
construcción, y sin más esperanza que la lógica de realizar 
beneficios razonables, huyendo de tocla especulación abusiva. 

Relacionamos a continuación las Sociedades Inl11obilia­
rias y Urbanizadoras domiciliadas en Madrid y que actúan 
o se proponían al fundarse actuar en la capital, clasificán­
dolas por sus capitales sociales. 

1 nmobiliarias con capital desembolsado s.tperior 
a 30 millones 

Urbanizadora Metropolitana, S. A, 192 millones escri­
turados y 157 desembolsados, estando autorizada para poner 
en circulación la diferencia. 

Ayuntamiento de Madrid
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Inmobiliaria de Construcciones e Inniuebles, S. A 
(Cisa), 157 millones. 

Nuevo Madrid, S. A, 100 millones escriturados, pese­
tas 64.814.000 desembolsadas y 20 millones en obligaciones. 

Compañía Arrendataria e Inmobiliaria (Caisa), 65 mi­
llones. 

Inmobiliaria Vasco Central, S. A (Vacesa), escritura­
dos, 80 millones; desembolsados, 64. 

Compañía Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos 
(Bami), 60 millones. 

Sol, S. A, Empresa constructora e inmobiliaria, 60 mi­
llones. 

Financiera e Inmobiliaria, S. A (Fisa), 60 millones. 
Inmobiliaria Alcázar, S. A, escriturados, 70 millones; 

desembolsadas, 58.330.500 pesetas. 
Compañía Inmobiliaria Layetana, S. A, escriturados, 

70 millones; desembolsados, SO. 
Compañía Constructora y Urbanizadora, S. A (Urba­

co), escriturados, 100 millones; desembolsados, SO. 
Inmobiliaria Urbis, S. A, escriturados, 60 millones; 

desembolsados, SO. 
Bancapo, S. A, SO millones. 
Solares y Construcciones, S. A (Socusa), SO millones. 
Urbanizadora Metropolitana, S. A., 48 millones. 
Urbanizadora Española, S. A (Uresa), 40 millones. 
Inmobiliaria Hispana, S. A, escriturados, SS millones; 

desembolsados, 37. 
Edificaciones en Madrid y Provincias, S. A (Empsa), 

escriturados, SO millones; desembolsados, 34. 
Urbanizadora Vasco Central, S. A. (Urbacesa), eSCrI­

turados, 60 millones; desembolsados, 33. 

Inlllobiliarias con capital desembolsado comprendido 
entre cinco y 30 tnillones 

Inmobiliarias Alcalá, S. A; Príncipe y Banloque, 30 
millones. 

Inmobiliarias N ervión, Urbanizadora y Constructora 
Norte, S. A., y Sociedad Ibérica de InversiOl;es inmobilia­
rias y terrenos, 25 millones. 

Inmobiliaria Velázquez, S. A, escriturados, 30 millo­
nes; desembolsadas, 23.500.000 pesetas. 

Inmobiliaria El Hogar, S. A; Inmobilaria del Centro 
(escriturados, 30 millones) y Edificaciones Velázquez, 22 
millones. 

Inmobiliarias San Bernardo y Manzanares, 20 millones. 
Alarcón, S. A, Constructora e ItU110bilaria, 16.227.000 

pesetas. 
Urbanización y Construcciones Inmobilarias, S. A, 15 

millones. 
Inmobiliaria Carmen, S. A, escriturados, 40 millones; 

desembolsadas, 14.800.000 pesetas. 
Avenida, S. A (en liquidación), y Urbanizadora y Cons­

tructora, escriturados, 25 millones; desembolsadas, pese­
tas 14.80D.000. 

Inmobiliaria Castilla, S. A, escriturados, 30 millones; 
dese1l1 bolsadas, 1-1-.730.000 pesetas. 

Inmobiliarias Radio Madrid, S. A, y Goya Financiera 
e Inmobiliaria, S. A., 14 millones. 

Inmobiliaria Electra, S. A., escriturados, 30 millones; 
reducidos a 13.200.000 pesetas en 1951. 

Inmobiliarias Madrileña, S. A; Construcciones y Edi­
ficaciones, S. A. (Cyesa); ITueva Inmobiliaria Española, 
Sociedad anónima; del Banco de la Construcción, S. A. 
(en liquidación); Fomento del Hogar, S. A., y Sociedad 
anónima I. N. S. E. P., a 10 millones. 

Mercados y Edificios Públicos, S. A Inmobiliaria, pe­
setas 8.755.000 y 10 millones en obligaciones. 

Anónima de Construcciones y Arriendos, S. A, ocho 
millones. 

Inmobiliaria Medina, S. A, escriturados, 10 millones ; 
desembolsados, siete. 

Inmobiliaria Herrero (disuelta), 6.800.000 pesetas. 
Edificios y Solares, S. A, escriturados, 20 millones; 

desembolsadas, 6.616.000 pesetas. 
Constructora e Inmobiliaria Martosán, S. A, escritu­

rados, 30 millones, reducidos a 5.805.000 pesetas en 1951. 
Inmobiliaria Agrícola Urbana, 5.550.000 pesetas. 
Ciudad Ducal, escrituradas, 9.500.000 pesetas; desem­

bolsadas, 5.421.000 peseta. 
Constructora Madrileña, S. A.; Empresa Constructora 

Iamsa, S. A; Inmobiliarias Rubán, :padilla, Universitaria, 
San Bernardo, de la Monc1oa, Alameda de Osuna, Luz, 
Las Rozas, Norte-Sur, Aspe, Taxdir, Parcelaria y Colo­
nizadora Alcalá; Urbana Madrileña Andaluza, y Edificios 
Gran Madrid, a cinco millones. 

Inmobiliarias con capital desembolsado inferior 
a cinco millones 

Gran Avenida, S. A Inmobiliaria, 4.900.000 pe:;etas; 
Inmobiliaria Comercial, S. A, 4.700.000; Constructora 
Madrileña de Inmuebles, S. A, 4.500.000; Inmobiliarias 
Pardiñas, Agus, Edificios Seida, S. A, y Calpense, a cua­
tro millones. 

Española Inmobiliaria ele Construcciones Urbanas, So­
ciedad anónima (Eicusa), 3.600.000 pesetas. 

Inmobiliaria Fernando el Católico, 3.500.000 pesetas 
(escriturados, cinco millones). 

Inmobiliarias Navarra, Fernando el Santo, Ibérica, So­
ciedad anónima; Cortijo de San Fernando y Compañía 
Española de Casas Baratas, a tres millones; Inmobiliarias 
Madrid-Inbrer, 2.500.000 pesetas. 

Inmobiliarias Iturbe, Nueva Constructora de Edificios 
Urbanos y Panhos Inmobiliaria, a 2.100.000 pesetas. 

Fomento Industrial, Gades y Artos, S. A., a dos millo­
nes; el Retiro, S. A., 1.850.000 pesetas. 

Cadi (Miraftores ele la Sierra), 1.800.000 pesetas (es­
crituradas, 2.500.000), y La Rosa, S. A, 1.800.000 (escri­
turados, tres millones). 

Edificaciones, Terrenos y Viviendas, S. A, 1.725.000 

pesetas. 
Arquitectura y Urbanización (Ayusa), 1.500.000 pese­

tas; Carabanchel Industrial, 1.400.000 (escrituradas, pese­
tas -1-.500.000); Inmobiliarias Agui (Fu encarral) , 1.300.000 
(escriturados, tres millones); Canillejas y Comillas, a pe­
setas 1.100.000: Vallehermoso y San José, a un millón; 
Padilla, S. Al 986.000 pesetas i Viviendas Económicas, 

Ayuntamiento de Madrid
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750.000; Norte, 600.000; Argüelles, 282.000; Florida, pe­
setas 271.000; Fe, S. A, 200.000' Colonia Vindell, S. A. 
(Hoyo de Manzanares), 164.000 (escriturados, cuatro mi­
llones), y La Paz, 100.000 pesetas (escriturados, cinco 
millones). 

y aun existen una veintena por lo menos ele otras In­
mobiliarias en :Madrid, cuyos capitales sociales no figuran 
en las fuentes de información en las que hemos obtenido 
los anteriores datos (Embajadores, Casco Central, Empre­
sa Constructora Cantabria, Grbanizaelora General, S. A; 
Elipa, S. A; Zurbano, S. A; Quevedo, Vitrubio, Marcu­
dús, Inisa, Torcal, Hispánica Inmobiliaria, S. A (en liqui-

dación); Rosales), resultando en resumen que de las 458 
Inmobiliaria ' que hay en España, con 4.5-1-3,2 millones, ex­
ceden algo del centenar las que trabajan o se proponían 
trabajar en Madrid y su provincia, sumando un capital 
desembolsado que excede de los 1.500 millones de pesetas, 
el que, en unión de los créditos conseguidos, y segura­
mente aun no saldados en su totalidad con la Banca privada, 
han invertido en su mayor parte en la' construcción en Ma­
drid, donde, aunque con menos intensidad, seguirán tra­
bajando las que han logrado, sobreviviendo a la crisis, nor­
malizar su situación financiera. 

EDUARDO GALLEGO 

Notas informativas de la primera quincena del mes de noviembre :. 
Día l.-El Ayuntamiento ele Madrid, siguiendo tradi­

cional costumbre, rindió piadoso tributo en los Cemente­
rios de San Isidro, San Lorenzo, San Justo y Nuestra 
Señora de la All11udena a los muertos a quienes por sus 
donativos y legados tanto debe el vecindario madrileño en 
sus instituciones benéficas municipales. Ante sus sepulcros 
se depositaron flores de los jardines públicos, y personal 
del Ayuntamiento montó guardia durante todo el día. 

Día 7.-En la iglesia de las Calatravas, y organizado 
por la Delegación Nacional de ex Cautivos, se celebró un 
solemne funeral en sufragio de los caídos en Paracuellos 
del J arama en igual fecha del año 1936. En sitiales prefe­
rentes de la iglesia asistieron el Secretario nacional de ex 
cautivos, el Marqués de Vivel, en representación ele la 
Diputación Provincial, y el Teniente de Alcalde de la °Quin_ 
ta Zona, D. Manuel Torres Garrido, ostentando la del 
Ayuntamiento maelrileño. Terminada la ceremonia reli­
giosa, dichas autoridades se trasladaron al campo santo 
de Paracuellos, donde depositaron coronas sobre las fosas, 
que estaban cubiertas de flores. 

-- El Alcalde, a última hora de la tarde, salió para 
Barcelona. 

Día 8.o-En el Colegio Internado Municipal de San 
Ildefonso tuvo lugar el homenaje a la Directora del grupo 
escolar Moreno Rosales, doña María elel Milagro Zubiri, 
con motivo de su jubilación. Ocuparon la presidencia el 
Director general ele Enseñanza primaria, D. Eduardo 
Canto; el Teniente de Alcalde Delegado ele Enseñanza, 
D. José María Gutiérrez del Castillo; un representante 
del Ayuntamiento de Carabaña y varios Inspectores de 
Enseñanza. 

El Director del Internado, D. Román Pascual, hizo una 
semblanza de la viela de laboriosidad y patriotismo reali­
zada desde la escuela por la señora Zubiri. A continuación, 
y en nombre del Profesorado del grupo, habló doña Emilia 
Otero, ofreciendo la entusiasta adhesión de sus compañe­
ras, y seguidamente el padre de una alumna, en nombre 
de las generaciones allí educadas, agradeció la formación 

después de elocuentes palabras enalteciendo la caridad y 
ejemplaridad de la festejada, leyó el acuerdo, tomado por 
aquella Corporación en sesión extraordinaria, nombrando 
hija adoptiva de la localidad a doña Milagros, y el Te­
niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo resumió 
elogiosamente la labor pedagógica y los méritos contraídos 
por la señora Zubiri, por lo que, a propuesta de la Comi­
sión de Enseñanza, el Ayuntamiento había tomado el 
acuerdo de concederle la Medalla de Madrid, de plata, 
que en nombre del excelentísimo señor Alcalde le impuso 
seguidamente. Dió las gracias la señora Zubiri a cuantos 
habían tomado parte en el homenaje y a las autoridades, 
y finalizó el acto con la intervención del Director general 
de Enseñanza Primaria, quien después de enaltecer las 
dotes de tan ilustre Profesora manifestó, en nombre del 
excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional, que 
ingresaba en la Orden de Alfonso X el Sabio y que muy 
pronto se publicaría la disposición pertinente. A continua­
ción, los invitados pasaron a la capilla del Internado, donde 
los coros de alumnas del grupo Moreno Rosales entonaron 
una salve. 

_. El Día del Urbanismo se celebró con una comida 
en el hotel Palace, presidida por D. César Cort, como Pre­
sidente de la Federación de Urbanismo y de la Vivienda, 
a la que asistieron numerosos Arquitectos e Ingenieros 

cultural y espiritual que habían recibido tantos millares de El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, imponiendo la Medalla de Madrid, de plata, a la Directora del grupo escolar· niñas. Luego, un Concejal del Ayuntamiento de Carabaña, ' _ Moreno Rosales, doña María del Milagro Zubiri 
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El Alcalde de :Madrid hace entrega al Capitán del Villa de Madrid del 
pendón de la ciudad y de las insignias, regalo del Ayuntamiento madrileño 

municipales y de urbanismo, ostentando la representacióri 
del Ayuntamiento el Teniente de Alcalde Delegado de los 
Servicios Técnicos, D. José Manuel Bringas Vega. 

- En Barcelona tuvo lugar el acto de entrega de un 
escudo de las armas de Madrid y de una bandera a la 
motonave que lleva el nombre de Villa de Madrid. Asistie­
ron las autoridades barcelonesas, el Alcalde de Madrid, 
Conde de Santa Marta de BabÍo; el Presidente de la Dipu­
tación madrileña, Marqués de la Valdavia; el Concejal 
señor Calvo Sotelo y el Presidente del Consejo de Admi­
nistración de la Compañía Transmediterránea, acompañado 
de varios miembros de la misma y otras ilustres persona­
lidades. 

En el salón principal del barco, el Alcalde de Madrid 
descubrió el escudo y pronunció un brillante discurso. 
Comenzó diciendo que era para él un momento de gran 
emoción y de satisfacción el haber ido a Barcelona para 
hacer entrega de estos símbolos representativos de la capi­
tal española, añadiendo que, como hombre de tierra aden­
tro, "no se creía con dotes suficientes para pronunciar un 
discurso de circunstancias ante un auditorio tan versado 
en cuestiones del mar". Aludió al Derecho internacional, 
que considera a los barcos parte integrante de la patria 
por el pabellón que ostentan, subrayando que de ahora en 
adelante la motonave Villa de Madrid llevará también el 
escudo y bandera de Madrid y navegará entre la metrópoli 
y el florón de España ' que son las islas Canarias". Este 
acto -afirmó-- es como si la meseta se asomara al M a:rc 
N óstrum, por el que tantas naves circularon con el morado 
pendón de Castilla. A continuación hizo un ferviente elo­
gio de Barcelona, de la que dijo "es avanzada de la civili­
zación en las riberas del Mediterráneo". Finalmente, diri­
giéndose al Comandante del barco y a su dotación, añadió: 
"Sabed que confiamos en que llevaréis con honor estas 
insignias, y desde ahora puedo aseguraros que el corazón 
de Madrid está con vosotros." Momentos después, el señor 
Moreno Torres entregó al Comandante del barco la ense­
fla madrileña. 

El Presidente del Consejo de Administración de la 
Compañía Transmecliterránea, D. Ernesto. Anastasia, ex­
presó su satisfacción por el honor que la capital de Espaíia 
dispensaba a esta unidad de la flota mediterránea que lleva 
su nombre. A continuación dijo: "Toda la dotación sabrá 

hacer honor a los símbolos que atesora la Villa de Maclrid, 
y a partir de hoy, el Alcalde madrileño será un Capitán 
honorario de la citada motonave." 

Día 9.-En la iglesia parroquial de Santa María, don­
de se venera la excelsa Patrona de Madrid, la Virgen de 
la Almudena, se celebró una solemne misa de pontifical, a 
la que asistió, representando a la Corporación municipal , 
D. Octaviano Alonso de Celis, Teniente de Alcalde de la 
Primera Zona. Por la tarde también presidió el citado Te­
niente de Alcalde el rosario cantado que, saliendo de la 
misma iglesia, se trasladó procesionalmente al muro de la 
Cuesta de la Vega donde se apareció la venerada imagen 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Día 10.-En un hotel madrileño se celebró una comida 
para festejar la concesión de la Medalla de Madrid, de 
plata, al informador municipal e ilustre periodista .D. Ra­
fael Ortega Lissón. En la mesa presidencial tomaron asien­
to con éste el Alcalde de Madrid, los Concejales señores 
Gistau Mazzantini, Alonso de Celis, Bringas Vega y Ori­
ve Martín; el "Presidente de' la Diputación, el Director 
general de Prensa, D. Juan Aparicio, y otros destacados 
periodistas. Terminada la comida, el Conde de Santa Mar­
ta de Babío, después de un breve discurso enalteciendo 
las dotes periodísticas del festejado, prendió en su pecho 
la Medalla de Madrid, dé plata, terminando el acto con 
unas emocionadas palabras del señor Ortega Lissón. 

Día i2.-En el despacho de la Alcaldía se recibió un 
radiograma emitido desde alta mar por los mandos de la 
motonave Villa de Madrid en su primer viaje después de 
recibir los emblemas madrileños, dirigido al excelentísimo 
señor Alcalde, que decía así: "Al emprender viaje a Cá­
diz, Capitán, Oficiales y tripulant~s envían afectuosos 
saludos. " 

- El Conde de Santa Marta de Babío asistió a la 
comida que en honor del Ministro de Comercio, señor Ar­
burúa, dió en el palace Hotel la Cámara de Comercio ame­
ricana. 

Día H.-Se inauguraron dos nuevos grupos escolares, 
construí dos por el Ayuntamiento en colaboración con el 
Ministerio de Educación N aciona!. A las cinco de la tarde, 
en el llamado Portugal, que está instalado en la calle de 
Víctor Pradera, fué recibido el Ministro de Educación Na-

El Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta de Babio, imponiendo la Medalla 
de Madrid, de plata, al ilustre informador municipal D. Rafael Ortega Li ssón 
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El grupo escolar Lui s i\1oseardó . que fué inaugurado en la tarde del día 
14 del corriente 

cional por el Alcalde, señor Moreno Torres; el Embajador 
de Portugal en España, el Director general de Enseñanza 
primaria, los Concejales señores Alonso de Celis, Torres 
Garrido, Aníbal Alvarez, Moscardó Guzmán y Parrilla 
Candel, por la Directora del grupo, doña Rosa Cobo Etayo, 
y el Profesorado. En uno de los salones, y en altar que 
presidía la Virgen de Fátima, bajo cuya advocación figu­
rará . esta escuela, el Obispo auxiliar de Madrid-Alcalá, 
excelentísimo señor García de Lahiguera, revestido de pon­
tifical, bendijo el edificio, y después de recorrer en unión de 
las autoridades citadas las dependencias del mismo, en una 
de las aulas el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, hizo, en nombre de la 
Alcaldía, el ofrecimiento del grupo y explicó las razones 
de su nombre: "España y Portugal-dijo- son dos pue­
blos hermanados por vínculos de historia, fe, cultura y 
anhelos, servidos con espíritu de unidad en momentos difí­
ciles, igual que en momentos de paz." 

Seguidamente el Embajador de la nación hermana, 
excelentísimo señor Carneiro Pacheco, pronunció el si­
guiente discurso: 

"Excelentísimo señor Ministro, excelentísimo señor Al­
calele, señoras y señores: 

El primer agradecimiento es debido a Vuecencia, señor 
Ministro de Educación Nacional, por el alto significado 
de vuestra presencia y adhesión a este acto. Puedo ase­
guraros, con mi representación y en nombre de los portu­
gueses que se hallan aquí presentes, el grato sentir ele mi 
patria por esta gran atención que habéis tenido con ella. 

Otro agradecimiento es para Vuecencia, señor Alcalde, 
y para vuestros inmediatos colaboradores en el gobierno 
del Municipio de Madrid, tanto por la decisión de dar, 
y solemnemente imponer, el nombre de Portugal a este 
grupo escolar que acaba de recibir las bendiciones de Dios, 
como por el sentido que se le ha querido atribuir y el 
Delegado de Cultura del Ayuntamiento tan expresiva­
mente acaba de confirmar de prestar homenaje especial a 
mi país por la obra educativa en él realizada, y afirmar 
perennemente la estrecha amistad que une a las dos na­
ciones de la Península. 

Portugal se siente muy honrado y agradecido por la 
permanente evocación de su nombre en este Ce1l.tro de 
formación de buenos españole para el servicio de su gran 
patria, nuestra veci na, hermana y amiga. 

Anlicipados agradecimientos dirijo a los Profesores 
que aquÍ cUl11plen su apostolado de modeladores de almas 
bajo la égida del sagrado nombre que hoy les confiamos, 
y que -estoy seguro de ello- ha de servir de estímulo a 
sus esfuerzos, haciéndoles dignos de él. 

A los agradecimientos añadiré, por elemental deher de 
justicia. las felicitaciones. 

Felicitaciones a los alumnos, por el admirable ambiente 
en que aquí estudian, y a sus familias, que en la insufi­
ciencia de 11Iedios para proporcionar a sus hijos la educa­
ción preparatoria para la vida, son tan diligentemente su­
plidos por el Estado. 

Felicitaciones al Ayuntamiento de Madrid, en cuya 
notable obra entra grandemente la educación popular. 

N o me refiero sólo a las realizaciones materiales, que 
representan cuantiosas sumas y honran a sus técnicos: me 
refiero también, y principalmente, al sentido espiritual y 
humano de la acción educadora. 

El grupo escolar Portugal constituye una prueba más 
de la capacidad de resurgimiento de la gran nación es­
pañola. 

Portugal se congratula vivamente, señor Ministro, por 
este aspecto más de la vitalidad de España, y felicita por 
ella, en la persona de su insigne Jefe, a la España renovada. 

Unas palabras más para que el acto que celebramos 
sea visto con toda claridad: más allá de una interpreta­
ción de mero aprecio pedagógico o de simpatías entre 
amigos. 

Hay en él un profundo significado de acción y de 
confianza recíproca que quiero hacer resaltar. 

Mientras el mundo anda revuelto e inquieto en busca 
de su perdido equilibrio de paz social y vivir humano, 
hay ya, en el extremo occidental de Europa, dos naciones 
que han hallado rumbo seguro. 

Fueron ellas en el pasado, en sagrada emulación, sem­
bradoras de naciones y de cristiandad, y hoy andan empe­
ñadas en la misión común de defender el patrimonio moral 
de la Humanidad, que descubrieron y evangelizaron. 

El grupo escolar Portugal. .,ituado en la calle de Víctor Pradera , inaugurarlo 
el día 14 del actual 
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El Embajador de Portugal, excelentí simo señor Carneiro Pacheco, besando 
a una niña en el acto de inauguración del grupo escolar Portugal 

En ellas se combate el disgregador espíritu de partido 
o de clase, que conduce a la enemistad entre los hombres 
y a la disolución social, de cuyos maleficios se procura 
preservar desde la escuela a nuestras nuevas generaciones 
educándolas en el amor a Dios, a la patria y a la familia. 

En ellas se cultiva la amistad entre las naciones, te­
niéndose por evidente que la invasión extranjera en el 
sentido material es mucho 'menos peligrosa que la infiltra­
ción antinacional de ideas disolventes. 

Se habla mucho ahora -y se comprende por qué- del 
valor estratégico de algunas naciones para la defensa del 
Occidente. 

Pero nosotros, portugueses --y seguramente también 
vosotros españoles-, consideramos aún más precioso ins­
trumento de paz y defensa las reservas morales y espiri­
tuales, cristianas, católicas, de nuestras dos grandes patrias. 

Para concluir, séame permitido afirmar que el más alto 
significado del nombre de Portugal en este magnífico grupo 
escolar es el de una recíproca confianza entre vecinos leales 
y amigos, compañeros probados del ideal y de la acción 
contra el comunismo ateo. 

i y así seguirá siendo por los siglos de los siglos!" 

Por último, el Ministro de Educación Nacional felicitó 
al AyuntalT-liento de. Madrid por su constante preocupación 
por los (problemaSi de la enseñanza, de lo que era una prueba 
más, 'Y magl1íficaf este grupo escolar, debido a la gestión 
de su ej emplar Alcalde y del Delegado de Enseñanza y Jefe 
nacional del S. E. M. "a quienes -dijo-- no ceso de elo­
giar en público y en privado". Recogiendo las afirmaciones 
del Embajador de Portugal dijo que a los dos pueblo's les 
in~ul11be la defensa ele la cultura y de la fe. 

El edificio, que, como se ha dicho, está instalado en la 
calle ele Víctor Pradera, entre las de Ventura Rodríguez 
y Luisa Fernanda, sobre un solar de 2.735 metros cuaelra-

dos, consta de nueve secciones y es capaz para 450 niñas. 
Terminado el acto, todos los asistentes y autoridades, 

excepto el Embajador de Portugal, se trasladaron al barrio 
de Usera, donde está enclavado el grupo Luis Moscardó. 
En él se unieron a los visitantes los Condes del Alcázar 
de Toledo con sus hijos D. :Miguel, Concejal del Ayunta­
miento madrileño, y D. Cal'melo, Capitán de Infantería. 
Este grupo escolar es también una perfecta realización en 
materia de construcciones pedagógicas y consta de ocho 
clases. En el dintel de la entrada interior se recuerda el 

histórico diálogo del glorioso General Moscardó, defensor 
del Alcázar de Toledo, con su hijo Luis, a cuyo heroísmo 
está dedicado el grupo; realizada la bendición por el exce­
lentísimo señor D. José María García de Lahiguera, Obispo 
auxiliar de la diócesis, el Ministro y las autoridades se 
trasladaron al jardín del edificio, desde donde se dominaba 
la formación de los alumnos con sus Maestros al frente. 
El Director, D. Julio Antonio Paniagua, pronunció un 
emotivo discurso de vibraciones patrióticas, y después de 
entonar el himno dedicado a Luis Moscardó y el Cara al 
Sol mientras arriaban las banderas el Ministro de Educa­
ción Naci~nal, el Teniente General Moscardó y el Director 
del grupo, se ciió por terminado el acto con unas palabras 
del señor Ruiz Jiménez, dirigidas a los muchachos, exhor­
tándoles a seguir el ejemplo de los que, como el titular del 
grupo, murieron para que España viviera, y de los héroes 
inolvidables gracias a cuyo sacrificio se podía celebrar este 
acto. Finalmente, el excelentísimo señor Obispo rezó un 
padrenuestro en sufragio de los caídos en la Cruzada. 

- El Alcalde asistió al acto de la imposición por el 
Ministro de Agricultura de la Gran Cruz del Mérito 
Agrícola a la Princesa de Hohenloe, que tuvo lugar en 
uno de los salones del Museo Romántico. 

El 'Ministro de Educacion Nacional, excelentísimo señor Ruiz Jiménez, con 
los ('ondes del Alcazar de Toledo y el señor Gutiérrez del Castillo en la 

inauguración del grupo escolar Lui s .Moscardó 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de noviembre de 1951 
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